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MINISTERIO DE LA PROTECCIÓN SOCIAL 

MINISTERIO DE AMBIENTE, VIVIENDA Y DESARROLLO TERRITORIAL

RESOLUCIÓN NÚMERO            DE 2009  
(                        )

 RESOLUCIÓN NÚMERO 

  DE 2009    HOJA No  10

Continuación de la Resolución “Por medio de la cual se reglamenta el artículo 15 sobre el Mapa de Riesgo de la Calidad de Agua para Consumo humano del Decreto 1575 de 2007”

Por medio de la cual se reglamenta el artículo 15 sobre el Mapa de Riesgo de la Calidad de Agua para Consumo humano del Decreto 1575 de 2007

LOS MINISTROS DE LA PROTECCIÓN SOCIAL Y DE AMBIENTE, VIVIENDA Y DESARROLLO TERRITORIAL

En ejercicio de sus facultades legales y en especial las conferidas por los Decretos Ley 205 y 216 de 2003 y el artículo 15 del Decreto 1575 de 2007

RESUELVEN:

CAPÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

ARTÍCULO 1º.- OBJETO. Establecer el Procedimiento para identificar los factores de riesgo, naturales o antrópicos, que alteran o pueden alterar las características físicas, químicas y microbiológicas del agua, presentes en las cuencas abastecedoras y en los sistemas de suministro de agua para consumo humano de un municipio y que pueden generar riesgos a la salud humana. Así mismo, identificar las acciones de inspección, vigilancia y control del riesgo asociado a las condiciones de calidad del agua que deben realizar las autoridades competentes.
ARTÍCULO 2º.- DEFINICIONES. Para los efectos de la presente resolución, se adoptan las siguientes definiciones, además de las señaladas en el Decreto 1575 de 2007 y la Resolución 2115 de 2007:

CUENCA U HOYA HIDROGRÁFICA: Es el área de aguas superficiales o subterráneas, que vierten a una red hidrográfica natural con uno o varios cauces naturales, de caudal continuo o intermitente, que confluyen en un curso mayor que, a su vez, puede desembocar en un río principal, en un depósito natural de aguas, en un pantano o directamente en el mar. La cuenca se delimita por la línea del divorcio de las aguas. 

CUENCA ABASTECEDORA DE SISTEMA DE SUMINISTRO DE AGUA PARA CONSUMO HUMANO: Es un área de la cuenca u hoya hidrográfica delimitada hasta un punto de control definido por el sitio de captación del sistema de suministro de agua para consumo humano. 
FACTORES DE RIESGO: Son todas las circunstancias, situaciones o eventos naturales o antrópicos que aumentan las probabilidades de alterar las características físicas, químicas y microbiológicas de la calidad del agua, que se va a captar para un sistema de suministro de agua para consumo humano y la que ha ingresado a éste. 

RIESGO EVIDENTE: Son todos aquellos casos en los que la autoridad sanitaria y la(s) autoridad(es) ambiental(es), consideren que existe la presencia de una amenaza inminente a la salud humana por la presencia de riesgos físicos, químicos, microbiológicos o de otra índole, asociados con las característica señaladas en los artículos 5°, 6°, 7°, 8°, 11 y 12b) de la Resolución 2115 de 2007.
FUENTE ABASTECEDORA Ó FUENTE DE ABASTECIMIENTO DE AGUA: Depósito o curso de agua superficial o subterráneo, natural o artificial, utilizado en un sistema de suministro de agua.
CAPÍTULO II

ELABORACIÓN DE LOS MAPAS DE RIESGO
ARTÍCULO 3º.- AUTORIDADES ENCARGADAS DE LA ELABORACIÓN DE LOS MAPAS DE RIESGOS DE CALIDAD DEL AGUA. Las siguientes autoridades son las encargadas de elaborar los mapas de riesgo de su jurisdicción:

1. Las direcciones departamentales de salud son las responsables de elaborar los mapas de riesgo presentes en cada uno de sus municipios de categorías 4, 5 y 6 y convocar y presidir las reuniones requeridas para tal efecto. 

2. Las direcciones distritales y municipales de salud categorías 1, 2 y 3, son las responsables de elaborar los mapas de riesgo de su jurisdicción y convocar y presidir las reuniones requeridas para tal efecto.

3. Las autoridades ambientales pueden ser convocadas por varias autoridades sanitarias dependiendo del cubrimiento de las fuentes abastecedoras de los municipios de su jurisdicción.
ARTÍCULO 4º.- ACCIONES PARA ELABORAR EL MAPA DE RIESGO DE LA CALIDAD DEL AGUA DEL MUNICIPIO. Previo a la elaboración del mapa de riesgo del municipio que corresponda, la autoridad sanitaria que compete, reunirá la siguiente información inicial:

CUADRO N°.1 INFORMACIÓN INICIAL A RECOGER POR PARTE DE AUTORIDAD SANITARIA
	INFORMACIÓN
	FUENTES DE CONSULTA

	1. Población total del municipio, discriminada para la cabecera y resto.

2. Cobertura de los servicios de acueducto, alcantarillado y aseo del municipio. 

3. Listado de personas prestadoras por municipio y población atendida por cada una de ellas.
4. Fuentes abastecedoras de acueductos.
	1. Datos de las proyecciones de población publicadas por el Departamento Administrativo Nacional de Estadística (DANE) o en su defecto los datos del censo.

2. Formularios de Inspección Sanitaria a los sistemas de suministro de agua de acuerdo con lo señalado por la Resolución 000082 de 2009.

3. Sistema Único de Información – SUI administrado por la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios – SSPD.

4. Oficina de la administración municipal encargada de los servicios públicos domiciliarios.


Con esta información, la autoridad sanitaria identificará y convocará a la(s) autoridad(es) ambiental(es) competente(s) para elaborar el respectivo mapa de riesgo del municipio en estudio. A continuación se describen tres fases que enmarcan las actividades que deben seguir las citadas autoridades:
FASE I. Recopilación de información
1. La autoridad sanitaria y la(s) autoridad(es) ambiental(es) que compete(n) deben acopiar la siguiente información:

CUADRO N°.2 INFORMACIÓN A RECOGER POR AUTORIDAD SANITARIA Y AUTORIDADES 

AMBIENTALES QUE COMPETEN EN LA FASE I
	ENTIDAD
	INFORMACIÓN

	Dirección Departamental, Distrital ó Municipal categorías 1, 2 ó 3 de Salud


	Información de factores de riesgo determinantes por personas prestadoras por jurisdicción de acuerdo con:

1. Resultados de los análisis de las muestras de agua para consumo humano exigidas para la vigilancia, de acuerdo con la Resolución 2115 de 2007 y de los Índices de Riesgo de Calidad de Agua para Consumo Humano – IRCA y del Índice de Riesgo Municipal por Abastecimiento de Agua para Consumo Humano – IRABAm.
2. Informe técnico sobre la correlación de la información recolectada del control y vigilancia de la calidad del agua para consumo humano con la información de morbilidad y mortalidad asociada a la misma. Dicho informe debe incluir los posibles orígenes de los brotes o casos reportados para el área en estudio.
3. Informe de los resultados obtenidos en las visitas de inspección sanitaria a los sistemas de suministro de agua para consumo humano de acuerdo con la Resolución 00082 de 2009.
4. Informes de inspección, vigilancia y control a los laboratorios que realizan análisis físicos, químicos y microbiológicos al agua para consumo humano de soporte en el área de estudio.
5. Informe de vigilancia por el cumplimiento de la franja de seguridad para la aplicación de plaguicidas en la cuenca abastecedora de conformidad con lo establecido en el Decreto 1843 de 1991 ó la Norma que lo modifique, adicione o sustituya.
6. Certificaciones sanitarias expedidas en el municipio en estudio.
7. Mapas de riesgo de la región.

	Autoridad Ambiental competente
	Información de factores de riesgo determinantes de las características físicas, químicas y microbiológicas presentes en las fuentes abastecedoras de acueducto soportado en los siguientes instrumentos que estén disponibles para estas:

1. Resultados de las características físicas, químicas y microbiológicas de las fuentes abastecedoras. 
2. Concesiones de agua existentes.
3. Permisos de vertimientos.
4. Avances en la ordenación de cuencas, especialmente los estudios de usos actuales y potenciales del suelo de la cuenca objeto de análisis y los usos del agua. 
5. Objetivos de calidad de los diferentes tramos para cada fuente abastecedora.
6. Los índices de escasez.
7. Los Planes de Saneamiento y Manejo de Vertimientos (PSMV).
8. Quejas recibidas por afectación a las fuentes abastecedoras de su jurisdicción.  


2. La autoridad sanitaria y la(s) autoridad(es) ambiental(es) competente(s) deben realizar conjuntamente el análisis cruzado de la información existente, que conlleven a establecer de forma preliminar las características físicas, químicas y microbiológicas del agua por fuente abastecedora, así como para identificar los factores de riesgo que pueden alterar la calidad del agua. 

Si no cuenta con la mencionada información para el levantamiento del primer mapa de riesgo, deben buscar información de referencia en las entidades regionales o nacionales correspondientes. 

Además deben incorporar en el análisis la siguiente información complementaria de la administración municipal, de las personas prestadoras presentes en el municipio en estudio y del Comité de Vigilancia Epidemiológica (COVE):

CUADRO N°.3 INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA EN LA FASE I

	ENTIDAD
	INFORMACIÓN

	Persona Prestadora del Servicio de Acueducto
	Información de factores de riesgo determinantes de acuerdo con:

1. Calidad del agua cruda. Si la persona prestadora del servicio de acueducto cuenta con análisis de las características físicas, químicas y microbiológicas del agua realizadas previamente a la fuente de abastecimiento, deberá presentarlas en la mesa de trabajo. 
2. Peticiones, quejas y reclamos recibidos por la persona prestadora.
3. Eventos frecuentes que se presenten en el municipio debido a causas naturales o antrópicas que ponen en riesgo la calidad del agua para consumo humano. 

	COVE (según corresponda)
	1. Prevalencia actual de Enfermedad diarreica aguda (EDA), Hepatitis A, Cólera, Fiebre tifoidea y paratifoidea, Dengue y Malaria del municipio.
2. Índices aédicos del municipio.
3. Información de otras enfermedades de origen hídrico identificadas por la Organización Mundial de la Salud. 

	Administración Municipal 


	Información de factores de riesgo determinantes de acuerdo con:
1. El Plan de Ordenamiento Territorial (POT) ó esquema de ordenamiento territorial (EOT).
2. Distribución de la población en zona urbana y en zona rural.
3. Uso del suelo aguas arriba de la captación de fuentes superficiales, si existe. 
4. Actividades contaminantes en la fuente abastecedora aferente a la captación.
5. Quejas o información general suministrada por la población, relacionadas con la calidad del agua para consumo humano.


3. Paralelamente y como complemento, la autoridad sanitaria y la(s) autoridad(es) ambiental(es), deben realizar como mínimo una inspección ocular a las cuencas abastecedoras iniciando desde el punto de la captación y así poder confirmar o identificar fuentes de contaminación que se deben vigilar y controlar en el municipio. Resultado de esta inspección el representante de la autoridad sanitaria elaborará un acta que debe contar con registro fotográfico u otras ayudas audiovisuales, firmada por las dos partes.

FASE II. Identificación de las características físicas, químicas y microbiológicas y factores de riesgo potencialmente presentes en el agua
4. Del análisis de la información relacionada anteriormente, la inspección ocular realizada y la información bibliográfica consultada relacionada con el riesgo que corresponda, deben definirse las características que correspondan a las señaladas en los artículos 5°, 6°, 7°, 8°, 11 y 12b) de la Resolución 2115 de 2007 y los factores de riesgo potencialmente presentes en el agua de la fuente abastecedora, según la procedencia de la contaminación directa o indirecta. 
5. Adicionalmente, dichas autoridades deben definir, de las características identificadas en el numeral anterior, aquellas que se constituyan como riesgos evidentes para las cuales, la(s) autoridad(es) ambiental(es) competente(s) deberá(n) realizar en el sitio de captación los análisis de laboratorio correspondientes. Si la persona prestadora ha venido realizando estos análisis de laboratorio, deberá suministrar los resultados de las características físicas, químicas y microbiológicas que para estos sitios pueda aportar sin que se exima a la(s) autoridad(es) ambiental(es) de esta responsabilidad.
Para aquellas características físicas, químicas y microbiológicas calificadas como de riesgo evidente, cuyos resultados superen el 80% del valor máximo aceptable definido en la Resolución 2115 de 2007, la autoridad sanitaria y la(s) autoridad(es) ambiental(es) deben formular inmediatamente las acciones de vigilancia y control, sumándolas a los análisis básicos según población atendida por persona prestadora, de conformidad con lo establecido en los Capítulos V y VI de la Resolución 2115 de 2007. 
Se exceptúan aquellas características físicas, químicas y microbiológicas contempladas en los artículos 33 y 34 de la Resolución 2115 de 2007, que para su cumplimiento deberá tener en cuenta los plazos allí establecidos.
FASE III. Acciones preventivas y correctivas
6. Para las características físicas, químicas y microbiológicas identificadas en la fase anterior, la autoridad sanitaria y la(s) autoridad(es) ambiental(es) definirán las acciones preventivas, correctivas y un cronograma de actividades, de corto, mediano y largo plazo, que permitan reducir o eliminar los factores de riesgo que alteren las características físicas, químicas y microbiológicas de las fuentes abastecedoras, estableciendo la responsabilidad específica de cada una de las entidades en dicho proceso. 

7. La autoridad sanitaria firmará actas con cada una de la(s) autoridad(es) ambiental(es) involucradas en el mapa de riesgo del municipio en estudio que incorpore lo siguiente:

a) Las característica(s) físicas, químicas y microbiológicas identificadas en el numeral 4 del presente artículo; 
b) Las característica(s) físicas, químicas y microbiológicas que se constituyan como riesgos evidentes, identificadas en el numeral 5 del presente artículo y sus correspondientes acciones de control y vigilancia.

c) Las acciones preventivas y correctivas a emprender para reducir la contaminación. 
Dichas actas se constituirán en el soporte para la expedición por parte de la autoridad sanitaria del acto administrativo que corresponda mediante el cual se adopta el mapa de riesgo del municipio en estudio. 

8. Independientemente de los plazos establecidos para la elaboración y adopción de los mapas de riesgo por persona prestadora, la autoridad sanitaria, mediante acto administrativo, le notificará a la persona prestadora correspondiente, las características físicas, químicas y microbiológicas presentes en el agua que se constituyen como riesgo evidente para que estas las incorporen en sus acciones de control de la calidad del agua para consumo humano. 
PARÁGRAFO 1. Las autoridades sanitarias y las autoridades ambientales competentes podrán invitar a las reuniones y a las inspecciones oculares a representantes de la administración municipal, de las personas prestadoras presentes en el municipio en estudio y del Comité de Vigilancia Epidemiológica y a otras entidades presentes en el municipio o la región, tales como instituciones de carácter universitario, el comité local de emergencia, la personería y representantes de la comunidad.

PARÁGRAFO 2. Adóptese el formulario 1 correspondiente al “Mapa de riesgo del municipio y acciones preventivas y correctivas”, el cual hace parte de la presente resolución.

ARTÍCULO 5º.- ACCIONES PARA ELABORAR EL MAPA DE RIESGO DE LA CALIDAD DEL AGUA POR PERSONA PRESTADORA. Para elaborar el mapa de riesgo de la persona prestadora que corresponda, se realizarán las siguientes acciones:

1. Con el mapa de riesgo del respectivo municipio, la autoridad sanitaria convoca a la persona prestadora que suministra o distribuye agua para consumo humano. 

2. La autoridad sanitaria realiza conjuntamente con la persona prestadora inspección ocular al sistema de suministro, dando prioridad a los sectores de mayor riesgo de contaminación del agua, identificados según lo establecido en el numeral 2.b) del artículo 2° de la Resolución 811 de 2008 o la norma que la sustituya, modifique o adicione, para que en concordancia con lo dispuesto en este artículo se definan las características señaladas en los artículos 5°, 6°, 7°, 8°, 11 y 12b) de la Resolución 2115 de 2007 y los factores de riesgo adicionales potencialmente presentes en el agua del sistema de suministro.

3. Posteriormente y en concordancia con lo dispuesto en la Resolución 811 de 2008, tanto la persona prestadora como la autoridad sanitaria tomarán como mínimo una muestra en el punto inicial y una en el punto final de la red de distribución, para realizar los análisis de las características físicas, químicas y microbiológicas identificadas en la(s) fuente(s) abastecedora(s) correspondiente(s), como también las identificadas en el sistema de suministro. 

4. Con los resultados obtenidos del numeral anterior, tanto de vigilancia como de control, la autoridad sanitaria incluirá, dentro de los procesos básicos de control y vigilancia de la calidad del agua para consumo humano, establecidos en los capítulos V y VI de la Resolución 2115 de 2007, las características identificadas tanto en la fuente abastecedora como en el sistema de suministro que cumplan las siguientes condiciones:
a) Aquellas características señaladas en los artículos 5°, 6°, 8°, 11 y 12b) de la Resolución 2115 de 2007, cuyos valores se encuentren entre un 80% y un 99.9% del valor máximo aceptable.

b) Aquellas características señaladas en el artículo 7° de la Resolución 2115 de 2007, cuyos valores se encuentren entre un 100% y un 120% del valor máximo aceptable. 
5. El número de muestras y las frecuencias mínimas para las características que revisten riesgo a la salud, encontradas en los literales a) y b) del numeral anterior, que deben tener presente tanto la persona prestadora como las autoridades sanitaria, se definirán de acuerdo con lo señalado en los cuadros 11 y 12 para el control y cuadros 13ª, 13b, 14ª y 14b para la vigilancia, de la Resolución 2115 de 2007, sumándolas a los análisis básicos según población atendida por persona prestadora.

La Autoridad Sanitaria podrá incrementar el número de muestras y las frecuencias mínimas para las características físicas, químicas y microbiológicas identificadas en el mapa de riesgo, según lo señalado en los capítulos V y VI de la Resolución 2115 de 2007. 

6. De acuerdo con el mapa de riesgo identificado, la autoridad sanitaria y la persona prestadora definirán las acciones preventivas, correctivas y un cronograma de actividades, de corto, mediano y largo plazo, que permitan reducir o eliminar los factores de riesgo que alteren las características físicas, químicas y microbiológicas del agua en los sistemas de suministro, estableciendo la responsabilidad específica de cada una de las entidades en dicho proceso. 

7. La autoridad sanitaria firmará un acta con la persona prestadora en estudio donde queden establecidos los siguientes aspectos:

a) Las característica(s) físicas, químicas y microbiológicas del agua adicionales a incorporar dentro de los análisis básicos, incluyendo las que hayan sido consideradas como riesgo evidente.
b) Las actividades de control y vigilancia según lo establecido en el numeral 5 del presente artículo.
c) Las acciones preventivas y correctivas a emprender para reducir la contaminación. 

Esta acta se constituirá en el soporte para la expedición por parte de la autoridad sanitaria del acto administrativo que corresponda mediante el cual se adopta el mapa de riesgo de la persona prestadora en estudio. 

PARÁGRAFO 1. Adóptese el formulario 2 correspondiente al “Mapa de riesgo de la persona prestadora y acciones preventivas y correctivas”, el cual hace parte de la presente resolución.

ARTÍCULO 6º.- REPORTE DE LOS MAPAS DE RIESGO. Una vez elaborado y adoptado el mapa de riesgo por municipio y por persona prestadora, las autoridades sanitarias municipales categorías 1, 2 y 3 y las de los distritos, enviarán copia al Subsistema de la Vigilancia de la Calidad de Agua Potable (SIVICAP), administrado por el Instituto Nacional de Salud y a la autoridad sanitaria departamental correspondiente.

La autoridad sanitaria departamental enviará al Subsistema de la Vigilancia de la Calidad de Agua Potable (SIVICAP), administrado por el Instituto Nacional de Salud los mapas de riesgo correspondientes a los municipios categorías 4, 5 y 6 de su jurisdicción. 

ARTÍCULO 7º.- DOCUMENTOS DE SOPORTE DE CADA ACTO ADMINISTRATIVO MEDIANTE EL CUAL SE ADOPTAN LOS MAPAS DE RIESGO DE LOS MUNICIPIOS Y DE LAS PERSONAS PRESTADORAS. Los documentos que soportan técnicamente el acto administrativo expedido por la autoridad sanitaria mediante el cual se adoptan los mapas de riesgo por municipio son los siguientes:

1. Formulario 1: “Mapa de riesgo del municipio y acciones preventivas y correctivas”. 
2. Actas firmadas entre la autoridad sanitaria y la(s) autoridad(es) ambiental(es).

3. Soportes de información de las entidades y referencias bibliográficas pertinentes a los riesgos encontrados.

4. Documento con ayudas cartográficas que contenga la delimitación del (los) mapa(s) de riesgo(s); la identificación de los puntos donde se originan los vertimientos que alteran la calidad y cantidad del agua para consumo humano, las características físicas, químicas y microbiológicas del agua, que deben ser monitoreadas y controladas; los puntos de muestreo y la periodicidad de dichos análisis. 
Los documentos que soportan técnicamente el acto administrativo expedido por la autoridad sanitaria mediante el cual se adoptan los mapas de riesgo por persona prestadora son los siguientes:

1. Formulario 2: “Mapa de riesgo de la persona prestadora y acciones preventivas y correctivas”.

2. Actas firmadas entre la autoridad sanitaria y la persona prestadora.

3. Soportes de información de las entidades y referencias bibliográficas pertinentes a los riesgos encontrados.

4. Documento con ayudas cartográficas que contenga la delimitación del (los) mapa(s) de riesgo(s); la identificación de los puntos donde se originan los vertimientos que alteran la calidad y cantidad del agua para consumo humano, las características físicas, químicas y microbiológicas del agua, que deben ser monitoreadas y controladas; los puntos de muestreo y la periodicidad de dichos análisis. 
CAPÍTULO III

RECURSOS TÉCNICOS Y FINANCIEROS PARA LOS MAPAS DE RIESGO

ARTÍCULO 8º.- RECURSOS PARA LA ELABORACIÓN DE LOS MAPAS DE RIESGO. para la elaboración de los mapas de riesgo, las autoridades sanitarias y ambientales aportarán los recursos físicos, financieros, logísticos y el personal idóneo, capacitado y con experiencia relativa a los aspectos técnicos que cita el mapa de riesgo, de acuerdo a sus competencias.

ARTÍCULO 9º.- RECURSOS PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE LAS ACCIONES PREVENTIVAS Y CORRECTIVAS CONTEMPLADAS EN LOS MAPAS DE RIESGO. Las autoridades competentes y las personas prestadoras que suministran o distribuyen agua para consumo humano, deberán destinar los recursos físicos, financieros, logísticos y el personal idóneo y capacitado para atender las acciones establecidas en el mapa de riesgo de la calidad de agua para consumo humano. 

CAPÍTULO IV

SEGUIMIENTO, VIGILANCIA Y CONTROL DEL MAPA DE RIESGO

ARTÍCULO 10°.- SEGUIMIENTO A LA ELABORACIÓN DEL MAPA DE RIESGO. El Informe Nacional de la Calidad del Agua que refiere el artículo 26 del Decreto 1575 de 2007, debe incluir, entre otros aspectos técnicos, el estado de avance de la elaboración de los mapas de riesgo, con base en la información suministrada al Subsistema de Vigilancia de la Calidad del Agua Potable – SIVICAP administrado por el Instituto Nacional de Salud.  
ARTÍCULO 11.- SEGUIMIENTO A LAS ACCIONES DE VIGILANCIA CONTEMPLADAS EN LOS MAPAS DE RIESGO. El Instituto Nacional de Salud en coordinación con el Ministerio de la Protección Social, elaborará y publicará cada año el estado de avance de las acciones de vigilancia teniendo en cuenta la información reportada a través del subsistema de Vigilancia de la Calidad del Agua Potable – SIVICAP. Dicho documento debe hacer parte del Informe Nacional de la Calidad del Agua referido en el artículo 26 del Decreto 1575 de 2007.

ARTÍCULO 12.- SEGUIMIENTO A LAS ACCIONES DE CONTROL CONTEMPLADAS EN LOS MAPAS DE RIESGO. La Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios realizará el seguimiento de las acciones de control establecidas en los mapas de riesgo, teniendo en cuenta la información reportada por los Prestadores del Servicio Público de Acueducto al Sistema Único de Información (SUI), en el marco de sus competencias legales.

CAPÍTULO V

PLAZOS

ARTÍCULO 13.- PLAZOS MÁXIMOS PARA ELABORAR LOS MAPAS DE RIESGO DE LA CALIDAD DEL AGUA PARA CONSUMO HUMANO DEL MUNICIPIO. Las autoridades sanitarias y las ambientales tendrán los siguientes plazos para elaborar los mapas de riesgo, los cuales regirán a partir de la fecha de la publicación de la presente resolución: 
CUADRO N°.4 PLAZOS PARA ELABORAR LOS MAPAS DE RIESGO DE MUNICIPIOS
	CATEGORÍAS MUNICIPAL
	PLAZO

	1, 2 y 3
	6 meses

	4
	

	5
	8 meses

	6
	24 meses


ARTÍCULO 14.- PLAZOS MÁXIMOS PARA LA ELABORACIÓN DE LOS MAPAS DE RIESGO DE LA CALIDAD DEL AGUA PARA CONSUMO HUMANO DE LAS PERSONAS PRESTADORAS. Las autoridades sanitarias y las personas prestadoras tendrán los siguientes plazos para la elaboración del respectivo mapa de riesgo, los cuales regirán a partir de la elaboración del mapa de riesgo municipal donde esté ubicada la persona prestadora correspondiente: 
CUADRO N°.5 PLAZOS PARA ELABORAR LOS MAPAS DE RIESGO DE LAS PERSONAS

PRESTADORAS
	POBLACIÓN ATENDIDA POR PERSONA PRESTADORA POR MUNICIPIO 

(Hab.)
	PLAZOS

	Hasta 100.000
	4 años

	Mayores de 100.000
	1 año


Una vez se adopte el mapa de riesgo por persona prestadora, debe iniciarse el cumplimiento de las acciones de vigilancia y control de las características físicas, químicas y microbiológicas de interés en salud pública exigidas, así como las acciones preventivas y correctivas para eliminar o disminuir los factores de riesgo que alteran la calidad del agua del sistema de suministro. 
Se exceptúan aquellas características físicas, químicas y microbiológicas contempladas en los artículos 33 y 34 de la Resolución 2115 de 2007, que para su cumplimiento deberá tener en cuenta los plazos allí establecidos. 

ARTÍCULO 15.- ACTUALIZACIÓN DE LOS MAPAS DE RIESGO. La revisión y actualización de los mapas de riesgo, se hará a más tardar el 30 de septiembre de cada año, partiendo del primer mapa de riesgo elaborado.

CAPÍTULO VI

OTRAS DISPOSICIONES

ARTÍCULO 16.- OTRAS CARACTERÍSTICAS FÍSICAS, QUÍMICAS Y MICROBIOLÓGICAS NO CONTEMPLADAS EN LA RESOLUCIÓN 2115 DE 2007. Cuando se encuentren características físicas, microbiológicas y  elementos, compuestos químicos y mezclas de compuestos químicos diferentes a los señalados en la Resolución 2115 de 2007, los valores aceptables serán los reconocidos por organizaciones internacionales, entre ellas, la Organización Mundial de la Salud, para agua para consumo humano.

PARÁGRAFO.- Adiciónese al Cuadro No. 2 “características químicas que tienen reconocido efecto adverso en la salud humana” del artículo 5° de la Resolución 2115 de 2007 la siguiente característica química:

CUADRO 6.
OTRA CARACTERÍSTICA QUÍMICA QUE TIENEN RECONOCIDO EFECTO 


ADVERSO EN LA SALUD HUMANA
	Elementos, compuestos químicos y mezclas de compuestos químicos diferentes a los plaguicidas y otras sustancias
	Expresados como
	Valor máximo aceptable (mg/L)

	Plata
	Ag
	0,01


ARTÍCULO 17.- VIGENCIA. La presente Resolución rige a partir de la fecha de su publicación.

Publíquese y cúmplase

dado en Bogotá, D.C., a los

DIEGO PALACIO BETANCOURT

Ministro de la Protección Social

CARLOS COSTA POSADA

Ministro de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial
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